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Compañia COMECTIVIDAD ORT ASELEC LlA. LTDA, 

respectivamente, de conformidad con dos nombramientos que 

  

par esta ciudad de uito, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de Conocer Ondy Te, vo me 

piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me presentan cuya 

integramente a continuación es 

En el registro de escrituras 

  

incorporar una en la que conste 

CRIET     

conformidad con las siguientes cláusulas: CLAUVSULA FRIMERA: 

COMNFARECIENTES . — Intervienen en la celebración de la 

  

presente escritura, los señores: PAULIMA FERA 

ETEGA e Ingeniero WILSON ROLANDO VASQUEZ REYES, en sus 

  

calidades de eRESIÉENTE Yo GEREN 

  

Legal de la Compañia. CONECTIVIDAD ORTYASELEC Clñ. LTDA». 

respectivamente, según se desprende de los nombramientos 

debidamente inscritos que E acompañan como habilitantes. 

Í 
Loz comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

/ / 
estado civil soltera e casádO, , respectivamente, 

- 

domiciliados y residentes en la ciudad d anto Dominga de 0 mm
 

los Teáchilas, cantón Santo Domingo, Mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.“ La Compañia CONECTIVIDAD
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compañia y de conformidad con lo que estipula el artículo 

doscientos treinta y Ocho de la Ley de Compañias, 1FE
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D declaran instalados en dunta General 

la Compañía CONECTIVIDAD ORTVASELEC 016. LTDA. Actúa en 

calidad de Secretario el señor Ingeniera Hiison Rolando 

11 dásquez Revyez, Gerente General de la misma, ouien verifica 

si todos la aceptan, como en efecto así se manifiestan para 

Paulina fernanda Vásquez Ortega, quien propone como puntas   

FUNTO: — MODIFICACIÓN (DEL OBJETO SOCIAL, SEGUNDO PUNTO: 

REFÚRMA. DE CLOS ESTATUTOS SOCIALES DE CLA CONFAR:A. FRIMNER 

FUNTO: AMPLIACIÓN DEL. ORJETO SOCIAL. Toma la palabra el 

señor Ingeniero Wdileon Wásquez, quien manifiesta que =E 

debe tomar la decisión de modificar el objeto social de la 

compañias pues para contratar con las instituciones Y 

ibjeto social n “
 Ti
 

re
 

Bi
 

> 10
 

je
 

2mpresaz del estado se reguiere cor 

acorde a los códiaos constantes en el portal de compraz 

públicas, por lo que es necesario precisar las actividades 

que a futuro realizará la compañia, por la que mociona cue 

el objeto social de la compeñiía quede eñ la siguiente 

formar: «La compañía tiene como cbjeto social: El diseño y 

    

construcción de redes eléctricas, telefónicas, montaje 

ME CANA ca instalación, mantenimiento Y reparación de 
  

ación re
 

S sistemaz eléctricos.- La importación , expart 

comercialización, industrialización, desarroilo elaboración tG 

explotación, compraventa, consignación Y distribución de 

tod clase de Yi
 

Dí
 quipos., herramientas. accesorios Y
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instalación, mantenimiento y reparación de toda de clase 

de obras de ingenieria recánica en general. La 

importación, exportación, comercialización, 

industrialización, desarrollo y elaboración de toda clase 

L 5
 de muebles, máquinas Y equipos de oficina y del hogar, sus 

partes, piezss, repuestos y accesorioz, su instalación, 

montaje, mantenimiento Y reparación. Fodrá importar y/G 

exportar, adquirir, Conservar, gravar Y enajenar toda clase 

d Li Ú Ñ ne 1]
 muebles (6 inmuebles necesarias para su Tin 

principal: girar, aceptar, negociar, cancelar y des 

toda clase de documentos civiles vY comerciales.” Para el 

cumplimiento de su objeto social podrá realizar toda clase 

de actos civiles a mercantiles y Convenios en Cuanto EA 

determinad en el presente estatuto. Además la compañia 

tendrá capacidad amplia Y suficiente de que gozan los 

sujetos de derecho de conformidad con las leyes, pudiendo 

sjecutear cuslquier operación, acto 0 negocia juridico y 

celebrar toda clase de contratos, sean civiles mercantiles 

o de cualguier naturaleza respecto de bienes muebles O 

inmuebles, que estén relacionados con los intereses y fines 

de la sociedad, la compañia podrá realizar congresos Y 

eventos a nivel nacional e (internacional, además de 

promocionar directa e indirectamente las 4] 

intercambios de estudian tes, desde y hacia el extranjero. 

Tendrá la representación en el Ecuador de | peraonas 

naturales o juridicas con similares objetos sociales la 

d
i
 

-
 ñ ui
 n o 2 Bi 3 yl D íl
 í realización de actividades
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   ARTICULO 

th
 

    

  

  

 



de sistemas eldéectricos.- 

  

comercialización, industriali 

  

plaotación, compraventa consignación y distribución de 

toda clase de equipos herramientas, accesorios y 

macouinarias que se utilicen en el sector eléctrico y de 

Di ua > LA 

telefonia. La prestación de servicios generales de 
  

construcción de conducciones de tendidos de electricidad 

  
  

  
  

       

icablezsi de larga distencia.c Construcción de redes de 

distribución». Mantenimienta de transformadores monoTAs ico 

sutoprotegidos.- Lecturas de de - 

eléctrica. Otros servicios de instalación eléctrica COMO 
  

alumbrado y     y los 

trabajos de instalación de equipos de sonido, calefacción 

electrica, equipa de telecominicaciones, stcetera.” 

servicios de trabajos de construcción especializados 

relacionadoz con la instalación de la red de cables 

eléctricos básica O de aparatos en edificios y otras obras 

de construcción." Servicio de negociación (O gestión de 

cobro de cuentas ícorte y reconexionesj.="  Bervicios 

relacionados con la Distribución de Electricidad La 

Comisión O por Contratal.- Servicios de Instalación de 

Contadores de ácometidas Y Medidores. La construcción y 

fiscalización de toda clase de obras civiles servicio de 

construcción y  pracesoa de cotización de mMmairos, puentes, 

carreteras, calles, viaductos, asdoguinado, alcantarillado, 

desagiles, instalaciones deportivas, puertos 

  

canchaz de uso múltiple, «aules, residencias de na (6 dos 

iviendasa edificios públicos Coma cines, 
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el extranjero. Ts
 ñ E ú 3E a mu
 m 

Tendrá la representación en el Ecuador dE: PEFSOnaAS 

  

mencionadas, que la  suplan (0 las complementen y que 

correspondan a su objeto =acisl: podrá incursionar en 

actividades ecológicas y de mejoramiento ambiental respecto 

a a pas la actividad  principal¿ podrá  astimir contratas de 

podrá ejecuta por la ley, 

incluyendo E    
  SEA LUAFEE La compañia na podrá dedicarse al 

  

Cia 

arrendamiento mercantil a leasina Tinanciero, de 

conformidad con lo estipulado en el Articulo veintisiete de 

la Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público 

en concordancia con la regulación cuatrocientos ochenta y 

nueve guión ochenta y ocho de la dunta Monetaria, publicada 

—+
. icial número ochenta y das del veintinueve E ro 0 D Z Ú q T e]
 

ja
 Ú e
 

de febrera de mil novecientos ochenta Y ocñia.. De la misma 

forma el señor Ing. Wilson Vásquez Reyes propone que =e 

reforme el artículo segundo referente al domicilio de la 

compañia en el sentida que digas: «La compañia tlendrá 

  

domicilio principal en la provincia de Santo Domingo de los 

Tsáchilas. cantón Santo Domingos, pudiendo establecer 

suciirsales a agencias en uña O varios lugares del Ecuador 0 

fuera de él, previa resolución de la Junta General de 

Socios, edoplada con sujeción a la Ley y estos Estatutoz.,
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agregar las demás de estilo necesarias para fa
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de
 

validez de este acto. Hala QU LA MINUTAS.— La misma que 

se encuentra firmada por el doctor Melson Troya Fazmiños 

portador de la matricula profesional  námera tres mil 

cuarenta y cuatro, del Colegio de Abogados de 

Fara el otorgamiento de la presente escritura se 

  

todos los preceptos legales que el caso requiere 

“ leida que le fue por mi el Notario a los comparecient 

    

“o firman junto 

conmigo en unidad de acto de todo la dual doy fe. 
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ase: Or Lider Moreta Gavilanes, Nota” 

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTICO y 

doy FE, que la -€ lA FOTOSTATICA REL 

DOCUMENTO que anfecade en.... toja(s) ES 

    

   

  

   

  

  
  

  
  

  
    

  

  

  

  

  



Santo Domingo, Junio 13 de 2008 

Señor / / 

ING. WILSON ROLANDO VASQUEZ REYES Y 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle que mediantg escritura pública de 

constitución de la compañía CONECTIVIDAD ORTVASELEC cía. LTDA., otorgada el día 27 de 

mayo del 2008, ante, el doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto Suplente del 

cantón Quito, encargado de la Nótaria Cuarta, se tuvo el acierto/óm nombrarle a usted como 

GERENTE GENERAL"de la mis ha por el período de CUATRO AÑOS.- Ejercerá/a representación 

legal, judicial y extrajudicial. / 

Atentamente, 

Paulina Fernanda Vásquez Ortega 

PRESIDENTA 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO RECAIDO EN Mi FAVOR, OFRECIENDO CUMPLIR Y HACER 

CUMPLIR LOS ESTATUTOS Y LA LEY.    
      óncuerda 

exhibido.: 
Doy fe que la fotocopia que antecede C 

documento que me fue 
       

   

   

Santo Domingo, junio 13 del 2008 

Atentamente, 

  

  

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el día 27 de mayo del año 

2008, ante el doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto Suplente del cantón 

Quito, encargado de la Notaria Cuarta, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santo 

Domingo, el 12 de junio del 2008, Tomo 42, Inscripción número 114, Repertorio número 728. 

Con esta fecha queda inscrito el      HA 
a 

MEROS Documento antecede, en el 
santo e a an e 

       
“ MRegistro de ir” OS AUS 

>. omo No yA Inscripcion mo... LO / 

09 
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A pertario No. ARI... e 

en -) : 
— 8 07 

q A anto Domingo a ___1 Y EEES ERE 

AURA ci 

Ecyae LAS = 
LA DRA. MARITZA fÁURO DURA! 

REGISTRADORA MERCANTIL



Santo Domingo, junio 13 de 2008 

Señorita 

'" PAULINA FERNANDA VASQUEZ OR-EEGA ( 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarle qué mediante escritura pública de 
constitución de la compañía CONECTIVIDAD ORTVASELEC CIA. LTDA otorgada 
el día 27 de mayo del año 2008, ante el doctor Lider Moreta Gavilanes, Notário Público 
Cuarto Suplente del cantón Quito, encargado de la Notaria Cuarta, se tuvo el acierto en 

nombrarle a yea como PRESIDENTA A misma por el período de CUATRO 
AÑOS.- 

Atentamente, 

   
    

   

  

Ing. WHAsen RotiñdoV ásquez Reyes 7 > 

ACEPTO EL NOMBRAMIENTO REALIZADO EN MI FAVOR, OFRECIENDO 
CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LOS ESTATUTOS Y LA LEY. 

Santo Domingo, junio 13 de 2008 

Atentamente, 

Paulina Fernanda Vásquez Ortega 

C.C. 172039463-2 
  

  

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada el 27 de mayo del 2008, 

ante el doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Cuarto Suplente del cantón Quito, 

encargado de la Notaria Cuarta, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santo 
Domingo, el 12 de junio del 2008, Tomo 42, Inscripción número 114, Repertorio número 
728. 

Con esta focha queda inscrito el 

Dacumento que antecede, en el 

Z inscripción No. LOS / 
an e 

PA Y e. Fe 0 No. L2en 

iS Res rtorio n0—T| > —/ 
e 3” 6- E) o 2 
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PMECTMIDAD 
Ortvaselec Cia. Ltda. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS pr/La 

COMPANIA CONECTIVIDAD ORTVASELECCIA. LTDA. 

En la ciudad de Santo Domingo de los Fsáchilas, cantón Santo Domingo, a 

los quince días del mes de octubre del año dos mil mueves a las 15H.00, en 

la oficina de la empresa ubicada enÍa casa signada don el No. 106, del 
pasaje No. 10 y calle Argentina, Cooperativa 2 Pinos, se reúnen todos los 

socios de la compañía, señores: Ingeniero WILSON” ROL 

VASQUEZ REYES, propietario de 3.500 participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada oks y, señorita PAULINA 

FERNANDA VASQUEZ ORTEGA, propietaria de 1.500 participaciones 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; 
/ 

  

  

Encontrándose presentes los socios que representan el 100% del, capital 
social de la compañía y de conformidad cono que estipula el art. 238 de la 

Ley de Compañías,)se declaran instalados en Junfa General Universal de 

Socios de la Compañía CONECTIVIDAD ORTVASELEC CIA. LTDA.. 

Actúa en calidad de Secretario el/señor Ing. Wilso A z 

Reyes, Gerente General de la misma, quien verifica si todos la aceptan, 

como en efecto así se manifiestan para la celebración de la presente. 

Preside la Junta la señorita Paulina Fernanda Vásquez Ortega, quien 
propone como puntos a tratarse en la presente Junta los siguientes: 
  

É 

/ 
PRIME RPUNTO: MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL; 

SEGUNDO PUNTO: REFORMA DE L )s ESTATUTOS SOCIALES 
DE LA COMPAÑÍA. | 

PRIMER PUNTO: AMPLIACIÓN DEL OBJETO SOCIAL.- Toma la 
palabra el señor Ingeniero Wilson Vásquez, quien manifiesta que se debe 

tomar la decisión de modificar el'objeto social de la compañía, pues para 
contratar con las instituciones y empresas del estado ye requiere concretar 

el objeto social acorde a los códigos constantes er el portal de compras 
públicas, por lo que es necesario precisar las actividades que a futuro 
realizará la compañía, por lo que mociona que el objeto social de la 

compañía quede en la siguiente forma: “La compañía tiene como objeto 

social: El diseño y construcción de redes eléctricas, telefónicas, montaje 

mecánico, instalación, mantenimiento y reparación de sistemas eléctricos.- 

La importación, exportación,  comercializació talizació 
a    



SNECTIVIDAD 
Ortvaselec Cia. Ltda. 

desarrollo elaboración explotación, compraventa , consignació 

  

   
   

distribución de toda clase de equipos, herramientas, accesorióg y 
maquinarias que se utilicen en el sector eléctrico y de telefoníd.-| La 

prestación de servicios generales de construcción de conducciones de 

tendidos de electricidad (cables) de larga distancia.- Constructión de 

redes de  distribución.- Mantenimiento de transformadores 

monofásicos autoprotegidos.- Lecturas de medidores/de energía 
eléctrica.- Otros servicios de instalación eléctrica como' alumbrado y 

señalización eléctrica en carreteras y los trabajos de instalación de 

equipos de sonido, calefacción eléctrica, equipo de telecomunicaciones, 

etc..- Servicios de trabajos de construcción especializados relacionados 

con la instalación de la red de cables eléctricos básica o de aparatos en 

edificios y otras obras de construcción.- Servicio de negociación o 

gestión de cobro de cuentas (corte y reconexiones) .-Servicios 

relacionados con la Distribución de Electricidad (a Comisión o por 

Contrato) .- Servicios de Instalación de Contadores de Acometidas; y 

Medidores .- La construcción y fiscalización de toda clase de obras 
civiles; servicio de construcción y proceso de cotización de muros, 

puentes, carreteras, calles, viaductos, adoquinado, alcantarillado, 

desagiies, instalaciones deportivas, puertos deportivos, canchas de uso 

múltiple, aulas, residencias de una o dos viviendas, edificios públicos 

como cines, teatros, vestíbulos del concierfo, vestíbulos del baile y salas . 

de fiesta, sean obras nuevas, ampliaciones, reformas y renovación de 

los mismos.- La importación, exportación y comercialización, diseño, 

construcción, montaje, instaláción, mantenimiento y engración de 

toda de clase de obras de Ingeniería mecánica en/ géneral.- La 

importación, exportación, comercialización, industrialización, ldesarrollo y 

elaboración de toda clase/de mue les, máquinas y equipos de oficina y del 

hogar, sus partes, piezas, repuestos y accesorios, su instalación, montaje, 

mantenimiento y repatación.- Podrá importar/y/o exportar, adquirir, 

conservar, gravar y enajenar toda clase de bienes muebles o inmuebles 

necesarios para su fin principal: girar, aceptar, negóciar, cancelar y 

descontar toda clase de documentos civiles y comercialés.- Para el 
cumplimiento de su objeto sogíal podrá realizar toda clase de actos civiles 

o mercantiles y convenios en cuarfto sea necesario y conveniente para 

cumplir con el objeto social determinado en el presente dstatuto.- Además 
la compañía tendrá capacidad amplia y [suficiente de que gozan los sujetos 

de derecho de conformidad con las leyes, pudiendo ejecutar cualquier 
operación, acto o negocio jurídico y celebrar toda clase de contratos, sean 
civiles mercantiles o de cualquier naturaleza respecto de biengs muebles o 
inmuebles, que estén relacionados con los int finessdela-socied 

     

  

     
   
   



  

PNECTIVIDAD 
Ortvaselec Cia. Ltda. Y 

la compañía podrá realizar congresos y eventos a nivel nacional e 

internacional, además de proffiocionar directa e ¡indirectamente las 

pasantías e Intercambios de estudiantes, desde Y/, sacia el extranjero.- 
Tendrá la representación en el Ecuador de personas naturales o jurídicas 

con similares objetos sociales; la realización de actividades similares o 

conexas a las mencionadas, que Ja. suplan o las” complementen y que 

correspondan a su objeto sgéial: podrá indrsionar en actividades 

ecológicas y de mejoramiento aRbiental respecto de la actividad principal; 
podrá asumir contratos de franquiglas; para cumplir con estas finalidades la 

compañía podrá ejecutar todos lós actos permitidos por la ley, incluyendo 

en asociarse O suscribir a£ciones O participaciones de compañías 

constituidas o por constituirse.- La compañía no podrá dedicarse al 

arrendamiento mercantil o leasing financiero, de conformidad con lo 
estipulado en el Articulo veintisiete de la Ley de Regulación Económica y 
Control del Gasto Público en concordancia con la regulación cuatrocientos 

ochenta y nueve guión ochenta y ocho de la Junta Monetaria, publicada en 

el Registro Oficial número ochenta y dos del veintinueve de febrero de mil 
novecientos ochenta y ocho”.- 

SEGUNDO PUNTO: REFORMA DE ESTATUTOS.- Con respecto a 
este punto, toma la palabra la señorita Paulina Vásquez Ortega y manifiesta 
que como consecuencia de la modificación del objeto social/acordado en el 
punto anterior, es negesario reformar los estatutos sociales de la compañía 
en lo referente alC objeto social) por lo gue al éfecto también por 
unanimidad se resuelve reformar los estatutos sociales de la compañía en el 
artículo relacionado al punto mencionado, en la siguiente forma: 
“ARTICULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.-/La compañía tiene como 

objeto social: El diseño y construcción de redes eléctricas, telefónicas, 
montaje mecánico, instalación, mantenimiento y reparación de sistemas 
eléctricos.- La importación, exportación, comercialización, 

industrialización, desarrollo elabpración explotación, compraventa , 
consignación y distribución de foda clase de equipos, herramientas, 

accesorios y maquinarias que se utilicen en el sector eléctrico y de 

telefonía.- ión de servicios generales de construcción de 

conducciones de tendidos de electricidad (cables) de larga distancia.- 
Construcción de redes de distribución. Mantenimiento de 
transformadores monofásicos autoprotegidos.- Lecturas de medidores 

de energía eléctrica.- Otros servicios de instalación eléctrica como 
alumbrado y señalización eléctrica en carreteras y los trabajos de 

instalación de equipos de sonido, calefacción eléctrica, equipo de 

telecomunicaciones, etc..- Servicios de trabaj 1Ó 

  

  

  

  



  

SNECTIVIDAD 
Ortvaselec Cia. Ltda. 

especializados relacionados con la instalación de la red de 

eléctricos básica o de aparatos en edificios y otras ob 

construcción.- Servicio de negociación o gestión de cobro de [chentas 

(corte y reconexiones) .-ServicioS relacionados con J»Distribfición de 
Electricidad (a Comisión o por.Contrato) Servicios de Instalación de 

Contadores de Acometidas y Medidores .- La construcción y 

fiscalización de toda clase de obras civiles; servicio de construcción y 

proceso de cotización de muros, puentes, carretefas, calles, viaductos, 

adoquinado, _ lcantarillado, desagiies, instalaciones deportivas, 

puertos depoftivos, carichas de uso múltiple, Ags residencias de una 

o dos viviendas, edificios públicos como cines, teatros, vestíbulos del 

concierto, vestíbu ós del baile” y salas de fiesta, sean obras nuevas, 

ampliaciones, reforfiías y renovación de los mismos.- La importación, 

exportación y comercialización, diseño, construcción, montaje, 

instalación, mantenimiento y reparación de toda de clase de obras de 

Ingeniería mecánica en general.- La importación, exportación, 

  

   

comercialización, industrialización, desarroll/y elaboración de toda clase * 
de muebles, máquinas y équipos de, oficina y del hogar/sus partes, piezas, 
repuestos y accesorios, su instalación montaje, mantenimiénto y 

reparación.- Podrá importar y/o exporta. adquirir, conservar, gravar y 
enajenar toda clase de biénes muebles o inmuebles necesarjós para su fin 

principal: girar, aceptar, negociar, ¡cancelar y descontar toda clase de 

documentos civiles y comerciales” Para el cumplimientg/de su objeto 

social podrá realizar toda clase de actos civiles o mercantiles y convenios 
en cuanto sea necesario y conveniente para cumplir con el objeto social 
determinado en el presente estatuto.- Además la compañía tendrá 

capacidad amplia y suficiente de_que gozan los sújetos de derecho de 
conformidad con las leyes, pudiéndo ejecutar cualquier operación, acto O 
negocio jurídico y celebrar toda clase de contratos, sean civilesthercantiles 

o de cualquier naturaleza respecto de bienes muebles o ifímuebles, que 

estén relacionados con los intereses y fines de la sociedad, la compañía 
podrá realizar congresos y eventos a nivel nacional e internacional, además 
de promocionar directa e indirectamente las pasantías e intercambios de 
estudiantes, desde y hacia el extranjero.- Tendrá la re resentáción en el 

Ecuador de personas naturales o jurídicas con similarés objetos sociales; la 
realización de actividades similares o conexas a las mencionadas, que la 
suplan o las complementen y que correspondan a su objetoySocial: podrá 
incursionar en actividades ecológicas y de mejoramiénto ambiental 
respecto de la actividad principal; podrá asumir contratos de franquicias; 
para cumplir con estas finalidades la compañía podrá ejecutar todos los 

actos permitidos por la ley, incluyendo en asociarse.o.sus Selenes, o    
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participaciones de compañías constituidas o por constituirse.- La compañía 

no podrá dedicarse al arrendamiento mercántil o leasing financiero, de 
conformidad con lo estipulado en éÍ ¿áticulo veintisiete de la Ley de 
Regulación Económica y Control del Gasto Público en concordancia con la 
regulación cuatrocientos ochenta y nueve guión ochenta y ocho de la Junta 
Monetaria, publicada en el Registro Oficial número ochenta y dos del 
veintinueve de febrero de mil novecientos ¿chenta y ocho”.- De la misma 

forma el señor Ing. Wilson Vásquez/Reyes propone que se reforme el 

artículo segundo referente al domjgílio de la compañía en el sentido que 

diga: “La compañía tendrá su domicilio principal en la provincia de Santo 

Domingo de los Tsáchilas, cantón Santo Domingo, pudiendo establecer 

sucursales Oo agencias en uno o varios lugares del Ecuador o fuera de 

él, previa resolución de la Junta General de Socios, adoptada con 

sujeción a la Ley y estos Estatutos”, ropúesta que también es aceptada 

por unanimidad; por lo que se reforma en tal sentido dicho artículo de los 
estatutos sociales quedando de la siguiente forma: “ARTICULO 
SEGUNDO: DOMICILIO.- La compañía tendrá su domicilio principal en 

la provincia delSanto Domingo de los Tsáchilas, cantón Santo Domingo, 
pudiendo establecer sucursales/o agencias en uno o varios lugares del 
Ecuador o fuera de él, previa resolución de la Junta General de Socios, 

adoptada con sujeción a la Ley y estos Estatutos”. —A 

Í 
P 

Los socios autorizan/ expresamente al señor Gerente General de la 

compañía para que reálice todos los trámites necesarios para legalizar esta 
ampliación del objetgp social y reforma de estatutos hasta su inscripción en 
el Registro Mercantil del cantón Santo Domingo. 

Por haberse agotado todos los puntos del orden del día, se da por concluida 
la Junta, concediéndose uños minutos de receso para redactar el acta, 

reinstalada que es la Junta y leída en su totalidad el acta, todos los socios la 
aprueban, firmando para constancia y siendo las 18H10, del día jueves 
quince de octubre del alo dos mil nueve. 
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Srfá. Paulina F. Vásquez Ortega Ing. Vasquez Reyes 
PRESIDENTE y GE | 
SOCIA SOCIO Y 
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DR. LIDER MORETA GAVILANES 

NOTARIO PUBLICO 

POR DISPOSICION DEL 

MEDIANTE ACCION DE 

a Yo BIETE GUION DE 

: y A0 DAS MIL 

OLLAS 10 Hi. 

DEL. ARO. 505 

A. dURIDICA DE 

LA. ESCRITURA 

Y RE OMA DE 

4 " z CIA 

WE 1 TISIETE DE OLCTUE DEL AñO 

E E + DECOLA MATRIZ DECLA mMismMá. En 

LE DE NOVIEMBRE DEL AñO D0S 

      
   

      

   
   
   

    

    

  

    

DOLTOR LIDER 

           

A A 

MIL MUEME. 

aría 
Soñana de, 

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 
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GA A ILANES,. —MOTARTIO 

A CUARTO, ENCarGáDO., DE E AR POR DISPOSICION 

ASEO: NACIONAL DE LA JUDICATURA, MEDIANT E ACCION DE 

MUMERO: CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE: SUIORn DE 

VE IR TE CINCO DE FEBRERO BELL ás 205 MIL 

la f Ente LBORITURA — FUELICA 
- E -“OrRmMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPA] WNECTIVIDAD Cliñ. LTEA:.. > 

MEDIANTE RESC L. A LON ME. Sd ls ; Ce 

NO Y LE p ER E DEL 1 Os T MUEVE, FOR LA 

E A ME . ALAS y EMCAREADA Al. MAFBGEN DE LA 

TUE IO DE CONSTITUE LON DE me CONPAniáa 

NEL DOTA DAD DR” . Ci. LT DA Eon el T ORGADA ANTE MI EL 

: E 2 DE HL 7 En Quito, hoy 
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Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador “7



  

REGISTRO Z Do NON IL Direc: Edf. Mutualista Pichincha . 
Av. Quito y Río Toachi (esquina) 
Segundo Piso- Oficina 2-0 
Telf: 2759-734 12756-707 
Celular: 092199918 

RAZON.-Mediante Escritura Pública de fecha veinte y siete de 

Octubre del dos mil nueve, otorgada ante el Dr. Líder Moreta 
Gavilanes, Notario Público Cuarto Encargado del Cantón Quito, 

aprobada mediante Resolugión* o SE DJC. Q.09.004729 de laz.     
   

  

   
la Compañía 

CONECTIVID Modifica la 
Cláusula Seguñ 
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